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AcuERDo tMpEpAc /cÊÊ/034/202s, euE pRESENTA LA sEcREranía EJEcuTtvA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA, poR EL euE sE RATIFICA A Los
SERVtDoR¡s rúgucos DE esrr óncANo coMrcrAl, euE TIENE DELEGADA LA
or¡clnrín ELEcToRAL, MEDTANTE oFtctos tMpEpAc/sE/vAMA/39ó /2022 E

IMPEPAC/SE/VAMA/338/2023, DE FECHAS DOS DE SEPTTEMBRE DE DOS MtL
v¡lruloós y cAToRcE DE FEBRERo DE Dos MrL vETNTTTRÉS, REspEcTtvAMENTE.

ANTECEDENTES

l. REFORMA CONST¡TUCIONAL EN MATERIA POLITICO-ELECTORAL. El diez de

febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo federoción el

decreto por el que reformCIn, odicionon y derogon diversos disposiciones de

lo Constitución Federol, en moterio político electorol, encorgóndose esto

reformo de redistribuir entre lc federoción y los estodos los otribuciones

relocionodos con lo orgonización de los procesos electoroles en ombos

esferos de competencio, creondo osí el sistemo nocionol de elecciones.

2. REFORMA CONSTITUC¡ONAL LOCAL EN MATERIA POLiTICO.ELECTORAL. EI díO

veintisiete de junio de dos mil coiorce, se publicó en el Periódico Cficicl

"Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, el

DecreTo número mil cuoirocientos novenTo y ocho, por el que se reformon,

derogon y odicionon diversos disposiciones de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, destocondo lo previsión de lo función

esfotol de orgonizoción de los elecciones o corgo del orgonismo público

electorol de Morelos; en ese sentido se odvierte lo ironsición del otroro

lnstituto Estotol Electorol o lo odecuoción en los términos de lo reformo

político-electorol llevodo o cobo o nivel nocionol, es decir, coniemplondo el

surgimiento de un orgonismo público locol.

3. APROBACIóN DET REGLAMENTO DE OFICIATíR ¡T¡croRAL DEL INsTITUTo

MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Con

fecho doce de diciembre de dos mil cotorce, en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2014, o trovés

del cuol se oprobó el Reglomento de lo Oficiolío Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudcdono.

El Reglomento de Oficiolío Electorol del lnstituio Morelense de Procesos

Electorcles y Porticipoción Ciudodono, fue publicodo el treinto y 'uno d

AcuERDo tmpEpAc/cEÊ/034 /2023, euE pRÊSENTA te s¡cn¡tenít EJEculvA At coNsEJo EstArAL EtEcToRAt- DEt- tNsTnuto MoRETENsE
EtEcToRALES Y ¡¡nrtc¡¡ecló¡¡ ctUDADANA, poR Et euE sE RAIIFtcA A ros sERVTDoREs ¡úsllcos or ¡srt ónceHo coMtctAt, euE ITENE
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diciembre del dos mil cotorce, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

número 5247, sexto époco.

4. REFORMA AL REGLAMENTO DE OFICIALíA ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. CON

fecho nueve de junio de dos mil diecisiete, en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/033/2017, o trovés

del cuol se oprobó lo modificcción enlre otros reglomentos ol Reglcmento

de lo Cficiolío Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono.

Los modificociones ol Reglomento de Oficiolío Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, fue

publicodo el diez de noviembre del dos mil cotorce, en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", número 5548, sexto époco.

5. APROBACTóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ,/146/2O22. En sesión exiroordinorio

urgenle del Consejo Esiotol Electorol, celebrodo el primero de julio del oño dos mil

veintidós, fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 46/2022, o trovés del cuol el

Consejo Estotol Electorol. designó como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono. ol M. en D. Víctor Antonio

Moruri Alquisiro.

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/396/2022. En fecho dos septiembre de dos mil

veinlidós, el Moestro Víctor Antonio Moruri Alquisiro, en su colidod de Secretorio

Ejecuiivo de esle órgono comiciol. giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/396/2022,

dirigido o Io ciudodonío en generol, en cumplimiento o lo que estoblecen los

orticulos 1 , 2, 3,5 y 8 del Reglomento de Oficiolío Electorol del lnslituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el cuol se le delegó lo

ofic lío electorol o los servidores públicos que o continuoción se oprecion:

QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSÊJO ESIATAT ÊLÊCIORAI. DEI.

DADANA, poR Er euE sE RArncA A ros sËRVrDoREs rú¡ltcos or tsle óne¡¡¡o
INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTO COMICIAI, QUE TIENE DETEGADA tA
oflcl¡Lí¡ EtEcToRAt, MEDTANTE oFtcros tMpEpAc/s|/vAMA/396/2122 E luplpAc/sE/vAMA/339/2023, DE FECHAS Dos DE SEpT|EMBRE DE Dos Mil.

v¡¡Hroós y cAroRcÊ DE rEBRERo DE Dos Mr. vErNT¡rnÉs. n¡s¡¡crvem¡rut¡.
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7. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/338/2023. En fecho nueve de febrero de dos mil

veintitrés, el Moestro Víclor Antonio Moruri Alquisiro, en su colidod de Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/338/2023,

dirigido o lo ciudodonío en generol, en cumplimienlo o lo que estoblecen los

ortículos 1, 2, 3,5 y 8 del Reglomento de Oficiolío Electorol del Instituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en el cuol se le delegó lc

oficiolío eleclorol o los servidores públicos que o conlinuoción se oprecicn:

Crre¡nsvoco, lfrrr. o 0f Ce leþtes* de'ifiliï.

Olic io n¡imero: IJLtr FEPÁC ¡'S;E,rUÅlLÀ ¡'33å,¡2t'å3

,4¡UniO: 1,.:..*'::'::-ii:' ';fË;t'::"'::.'.:^.':åii:;-: .:,-:r:,1: -"'"¡,

Â. lo üi¡¡dr¡donío Fn Ëene¡r¡t
Frersnte
I .*r ¿ : :..r1^: ,.t,..-. , -.... :;. -r ..^.:¡ ,-,.-.^¡¡ ,,J. -:-:-.,i:1 .- 1- rl: r i
"..,,."¡- *-".- ¡j* .'r*,;;l.i-^:, il+:'-: ';^:1,::: 

" 
;::.:'-.:r-rJ-.,-.- -.. .,..1 :..í.:-l: I r. r-.- r-:.-,, .J¡. l.

'.;jr.r;,'-r.,if - -., ¡r -Jt'1 .. . -. jå 'i ..j.1.-.-.:-,.:,j; I j, , :.;:ilì.r;. :jr.r .'.'.:.s,: 'j,: -.''-..'..^. ^, +..
:'¡;:jr,j,;.'ari¿il+,1;;;,t,Jii,;.f..:* ,:,C,:,f :':*.r,., -,.L:.¿:. ,r.tt-.r.,r",rt-'-, =", 

...t,lt:,'l ':.'":.'

ir-.:i: ir -..4:-rr':" /t¡. '.- :;: :.t !-1,:-.*i:'i ..i ll.; !:.:,:;:,f,r"..' 1i..,rÌ.-i.-j- f':..:::í:,::.:;¡i :-:*l .,..' .. .

n,;::¿,lal n -ir" . ' ,rr.--.1.; 1lç;:1..-:'i ¡,, ,, ir;.:¡; :-. jr-- L.. :ir.-:j.j j.-..- -. .' - :-. . ii : :." .: j

¡:ë

¡:

li'ij r,,:ii:rl,Í;:r i.",,:li'*t,::, -'*rË:Ë:t
t:.i.tt:'..:

'' ';..':.^ j .-.+ i: ..: :.'.' r,:

il, ..rr'.i,,'t.,:)t T \i : i'1;:u:tt

,41.r j jqi¡" [ *(: lfi ,r:; :

r'i:..' ;':'- '.t:: 
:- | : -,':.,:¡- i'.. :. .. ¡:

, i .;--".,.. ." ,:....,

:.''': ..-...úi..-.,....-,i ;. Lt: - -. j ir

'.:: ::.'.tt':l::,' ¿ : í1:r::: ¡ i*. 1

...::: :r"::.,:':.'i:.¡: I .-: i:.... l;:,¡l-;, 1".. .' , i,- .":.,.

j': . -''' ..-'','.'a'':' 
.',::''.

,î t.:+*':|rú:ity!'t 1'.,

.i<"1¡r'lí:-r,;:'1.,t, r'iiì lfl

IU l''¿r¡l:.s

Åil!:l¡flr

i':t:t':rliv:l ¡i¡:

it {l i,f s:."r .;,^,isr*;.. i.t i¡t tti

,i".t"t i'tri*t Ë1 *,r:i tç fi í

i-,-:::::::rli:;:i,'r?' I-lr:¡:rl ;:
íi::r¿t;¡-ri:i:':,.r ;li'iì.:ll.i

l:i¡:; :ii::r' l:r.;..¡;ir.l..l ili:
i", tr:.::::i',: ::i.lr !:'r.¡---.-.-
J-.,. ,. .'. ¿":. ,

I

lirr;:; ;ir-,r' L'':: -.-;1j.t :a
I lrpc';i'n* !;.ri f Ic : f :¡¡i
'.i, r..t--- r^1. -,-

':.-r'ir::-r::,'-,, ;lü{:'_.::t;f i1 :1t':1...j'Êi , :i.:::-..j'.'lzr-.:t:.-.. i::...i..,,,,:::.:.::,,1.- 
"',: :.ii.1,...1

*j*i i* l'l.r:'rr¿rjr:: ¡î* ill: ';' -" ..i::."',.-tt: :ir *;:;,,:r';,:r,;r*:¡_ r'"¡ir-i:::l,t*.¡f,"nrlfd,rj5¡Êr,r: .

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo34/2023, QIJE PRESENÍA I.A SECREIARIA EJËCUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAI- DEt
ELEcIoRAtEs v p¡nt¡cl¡¡crór.r cTUDADANA, poR Er. euE sE RAT¡FtcA A tos sERVtooREs ¡úgucos o¡ ¡st¡ ónc¡¡¡o

INSTIIUTO MORETENSE PROCESOS

COMICIAI, QUE IIENE DELEGADA LA
oFrcrAUA ELECÍORAT, MEDTANTE OflCTOS TMPEPAC/SE/VAM^/396/2022 E TMPEPAC/SÊ./VAMA/33812023, DE TECHAS DOS DE SEPTTEMBRE DE DOs Mil-

vtt¡lr¡oós y cAToRcE DE tEBRERo DE Dos ML v¡lt',¡rtrnÉs, REspEcTrvAMÊNTE.

Pógino 5 de 29

!,, -ix.i I ir:t' l:., t.: ¡':¡,;i

,¡. -:uilijr' :: *': l':"¡t:l:;::.. t)1{:r-:t .,1.":"r;it'íjít :,,:::!i,J'3

".':'Fjürji,.:jì :i{r1.,.:it)+:'r'.^:;,^:..1,¡
::1!"'Í.

il, Ir-rrít':,;,tì ¡,i?rJi,¡':.1+ :*! -!¿

t,

5

ìt



Impepa
|fls{u¡a l.lorclcn*
dë Pmcesoi Eleclorå¡es
y FðrÍclpelón Cludðdõü

a

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

,-{*,xæx lx

5ee r*tnrl
de flrncesûs

AC U E RDO rM PEPAC / CEE / 034 / 2023

inrpøpffi:*
ìaf iÌ r1tsrÍr1ilr
e (¡.a.¡{,r },-ri,.iÈ!
t færf?:Rk!.1 irr:*4ff

d,*tdr l¿¡ irCIfttfilç*el&n dçl pøÊr6rd,* s *,odd un* d* l*n parr*Rus .ìntr,r:**odg* ltü*tç q¡rr

lunlo nn hoyu urr o{irfo quøl* fêvÕqrrü o rnodffie¡r.re,. c¡ 6n 5u çffin hncta qrrod*je dæ

lübaror en esle urgunlsrnc.

-:. - r- | - ^. -
.^! r-.'*:.i-, '*i,";:J' .. ' .' ::J!*:*11 '':'".i-,*j,Ji_r#'-l J t!^::'i tl:lJt:¡ihi:_ti'.

.' " iJ,.. : - -,-.r+J':.1:,::.Jã,"j. i*."1.'+r':,f i:::1".il.'¡ll:' **: . .r"r.'..1i.' rJ.'.,':..ä¡'..ri. (:: l*LJ;.'Ét'';

I

c': çcf,:l¡ ¡ cr\iliçenci,r.ï Ëlù¡Ê sË ff€v*n rll (¡3Þr-'ì *n ef *i*rcití* d* js tunc'tsn de *ffrlnl¡¡:
* 

'ecic¡nJ'

.:i : -/"',"^;:.i,.:l ::i :!:;-"j:: " r:i-¡ íf il: *.-i *'r:-'',:: ,:i:-.'* r:;rfi:] *tr *i:iÎ '"1 ¡,1rç'.-:{ir-'i3r.: -r !r.,'r-: .-:/-1\::-'.

_: _ r;: .' * '.'|*' ; -: _ll_rt: .:1_l 1_":.: :-lj :_:"l!:f 'rl:l'i:,_: i-:-'t-'.:-! Utl ¡¡-;i: :: ." '1,

i':,: :.-I::!{:i:iã. ,:r.,:.r' J!-";riii¡:f:iÉll* *n *1, ':i^:lirr*l l,l .**,i lxçl':t'l.,xr:* ::Ê LTI';:i*ii:: il*C";.'ir
:J* ;r:* l:v.i ¡x revtcõ a portir de lc prerentE fechn lø Íunc[,ri,n delegods de s[iciolis
el*cãar,ol c lo¡. ciudr¡doncs slguJe.,nåe:

i,,rWü

litrjr-:..;iri.r I t*,":l 'ç,; ti,ìt
.l,.¡iJ¡'-lr::' itl-lr: ì* ti $: ì'"l,:1 !,1 1 | :.1

i .. ,, .,,. ... -.. ..-t..;.. ,

l!*ll r I ¡. -':!lt1t ry'-'rlr t

l:li ,::;.l"',¡:lÌri¡#i:i¿:r ,:: :ì:.ä:"¿t,'t:t, ti:: *:;1*ú r,i*lt 5,i rri
ii | -*r-:iri¡r *e illiifli,ttif:: . -:r1j :-: i'ìi r-:':J* :i:i f:i?rq;*¡ri,:t: 5çi J.,; !¡1 ;r¡¡ :.. : .. *Ìi;:

; *:,q:lf*rin':,:il, eI ei Ërfæ:ii3

i^.1

.tr'
liLl¡.- :ìl 1çi

d rå1 ¡r

û¡l"sruri Alquisírn
I nrllüt¡fr t¡trsr*len¡e

y Pcrtlc ipcclsr¡ rlãudado n.c

,::*¡',íli 'Jt' *:tx lljûì | i;:

:i ir, :,ì¡^i, f:':1j".:Lrl

r

: \' t ::'¡ \!{: lt; t'i;;i:..i<1

?AC/CEÊ/O34/2023, QUE PRESÊNÌA TA SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSÊJO ESÍATAL ETECIORAI. DEI. INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOS
¡¡nttcl¡¡cróH cTUDADANA. poR Êr euE sE RAftncA A tos sERvlDoREs rúsLrcos o¡ ¡srr ónolruo coMrcrAr, euE TrENE DETEGADA rAY

onct¡Líe EtEcfoRAt, MÊD¡ANÍE onctos tMpEpAc/s:/vAMA/396/2I22 E tM?EpAc/sE/vAMA/339/2023, DE fEcHAs Dos DE sEpTtEMBRE DE Dos Mr.

v¡lrurtoós y cAToRcE DE tEBRERo DE Dos Mtt vEtNltrnÉs, n¡s¡¡clv¡m¡Nr¡.
Pógino 6 de 29



¡rp.pdl
lñsiluto l|orulem ,
dePæsElectoðle! I
yPrdclpælóncltdrûþ , /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO rMP EPAC / CEE/ 034 / 2023
Cobe precisorse que en el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/338/2023, en iérminos de lo

que prevé el ortículo l0 del Reglomento de Oficiolío Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, revocó o porlir del nueve de

febrero del oño en curso. lq oficiolío electorol que le hobío sido delegodo ol

ciudodono ALEXIS LUVIANOS RAMOS, dodo que yo no es Irobojodor de este

órgono comiciol.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con los ortículos 4,l, Bcse V, oportodos B y

C, y el ortículo 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, ó3 pórrofo fercero del

Código de lnstiïuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnsTiluto Morelense de Procesos

Electorcles y Porlicipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género; por tonto esto Comisión Ejecutivo Permonente de

Asunios Jurídicos del Consejo Estotcl Electorol, es competenie poro emitir el

presente ocuerdo.

ll. Por su porte, los ortículos I ló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Consiiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, 69, fracción I y 71 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomienïo e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Esiotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho avozy
voto; por un Secretorio Ejecutivo y un represenlonte por codo portido con

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz,

responsobles de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en molerio electorol

AcuERDo IMPEPAc/cEE/034/2023, QUE pRESENIA r.r s¡cn¡¡lní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsIArAt EtEcToRAr DÊL tNsltruto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRALEs v ¡enrlcl¡tclóH CIUDADANA, poR Et euE sE RAlf rcA A Los sERVtDoREs ¡ú¡t¡cos oe est¡ ónctNo comtctAt, euE nENE DEIEGADA rA
o¡tc¡elí¡ EtEcToRAl, MEDTANTE oFrcros rMpEpAc/sl/vAMA/396/2I22ErMpE?Ac/sE/vAMA/338/2023, DE tEcHAs Dos DE SEpITEMBRE DE Dos MrL

v¡rruroós y cAToRcE DE TEBRERo DE Dos ML vEtNntnÉs, nrsp¡crtvlmeHte.
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lll. Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece que el lnstituio Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomienlo, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

moterio electorol y de poriicipoción ciudodono, profesionol en sL,

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y exfroordinorios, osí como los de

porlicipoción ciudodono.

lV. Que el ortículo lló, frocción lV, inciso c), numerol ó, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que los orgonismos

públicos locoles elecloroles contorón con servidores públicos investidos de

fe público poro ccios de nofurolezo electorol, cuyos otribuciones y

funcionomiento serón regulodos por lo ley.

V. Que el orlículos 98, numerol 3, incisos o), b) y c), de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; esioblecen que lo ley locol

estobleceró los servidores públicos que estorón invesiidos de fe público poro

cctos o hechos de noturolezo electorol, osí como su formo de delegcción,

los que deberón ejercer esto función oportunomenie y tendrón entre olros,

los siguienles olribuciones: o pelición de los porlidos políticos, dor fe de lo

reolizoción de octos y hechos en molerio electorol que pudieron influir o

ofeclcr lo equidod en las conliendos electoroles locoles; solicitor lo

coloboroción de los notorios públicos poro el ouxilio de lo función electorol

uronte el desorrollo de lo jornodo electorol en los procesos locoles, y Los

demós que se estoblezcon en los leyes de los entidodes federotivos

Vl. Por otro porte, el crtículo 64, pórrofo primero, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecloroles poro el Estcdo de Morelos, estoblece que el

-.lnslituto Morelense ejerceró lo función de oficiolío electorol respecto de

ocl

on loró

hechos exclusivomente de noiurolezo electorol, poro lo cuol

con servidores públicos que estorón investidos de fe público, que
AcuERDo tMpEpAc/cEE/034/2023, euE pRÊsENTA l-¡ s¡cn¡ranít EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEt tNsltTUTo MoRELENSE DE pRoctsos
Et EcToRAt Es v ¡lnrcrp¡cróH cTuDADANA, poR Et euE sE RAlncA A Los sERVtDoREs rúsllcos ot tsre óne¡Ho comrcrAt, euE ÍENÊ DET EGADA t A
or¡clelí¡ ELEcToRAt-, MED|ANIE oftctos tMpEpAc/sE/vAMA/396/2022 Ê lM?EpAc/sÊ/vAMA/g3g/2o23, DE fEcHAs Dos DE SEPÍ|EMBRE DE Dos MtL
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deberón ejercer esto función oportunomente y tendrón, enire olros, los

siguientes otribuciones: o petición de los portidos polílicos, dor fe de lo
reolizoción.de octos y hechos en moterio electorol que pudieron influir o

ofecfor lo equidod en los contiendos electoroles locoles y solicitor lo

coloboroción de los notorios públicos poro el ouxilio de lo función eleclorol

duronte el desorrollo de lo jornodo electorol en los procesos locoles.

Ademós de lo onterior, el ortículo 64, del Códiqo de lnstituciones v

Procedimientos Electoroles pqrq el Estodo de Morelos. disoone oue el

Conseio Estotol Electorol lendró lo otribución de deleqor lo función de

oficiolío eleclorol.

Vll. El ordinol ó5 señolo que son fines del lnstituto Morelense, los siguientes

Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culiuro político;

Consolidor el régimen de portidos políticos;

Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; y

Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Vlll. El ortículo óó, frocciones l, ll y V, del Código Comiciol Locol, estoblece

que corresponde ol lnslituto Morelense los funciones de oplicor los

disposiciones generoles, reglos, Iineomientos, criterios y formotos que, en

ejercicio de los focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normolivo y

los que estoblezco el lnstituto Nocionol Eleciorol, gorontizor los derechos y el

occeso o los prerrogotivcs de los portidos políticos y condidoïos, osí como

orienlor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

AcuERDo tMPEPAc/cEË/034/2023, auE PRESENTA t¡ secnet¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAL EtEc¡oRAt DEr tNsltuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt-Es v ¡¡nttclpacló¡¡ ctUDADANA, poR EL euE sE RATrncA A r-os sERVtDoRÊs rú¡ucos o¡ ¡st¡ ónca¡,¡o coMtctAt, euÊ ÌIENE DET EGADA tA
o¡lcleLíe EtEcIoRAL, MEDTANTE oFrcros rMpEpAc/sE/vAMA/396/2022 E rMpEpAc/sE/vAMA/338/2I23, DE rEcHAs Dos DE SEpITEMBRE DE Dos Mrr

vel¡¡loós y cAroRcE DE FEBRERo DE Dos Ml. vEtNlttnÉs, n¡specr¡ven¡rl¡rr.
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lX. Por su porle el, numerol 67 , del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, señolo que porCI el desempeño de sus

oclividodes, el lnstituto Morelense contoró con el personol colificodo

perteneciente ol Servicio Profesionol Electorol, sistemo que comprenderó los

meconismos de selección, ingreso, copocitoción, profesionolizoción,

promoción, evoluoción, rotoción, permonencio y disciplino; osimismo

conioró con el personol de lo romo Administrotivo. Lo vío de ingreso

privilegiodo ol lnsiituto Morelense, seró o lrovés del concurso público, y ol

iguol que los demós meconismos esloró sujeto o lo estoblecido en el Estotuto

del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo

Administrotivo. El Instituto Nocionol reguloró lo orgonizoción y

funcionomiento de esie Servicio.

X. De iguol formo, el numerol ó9 del Código electorol locol, estipulo que el

lnslitulo Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con

los siguientes órgonos elecforoles:

l. El Consejo Estolol Eleclorol;

ll. Los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles; lV. Los Consejos Municipoles

Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Ccsillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Xl. Por su porte el oriículo 98, frocción XXXVll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone entre olros

cosos, que es qtribución del Secretorio Ejeculivo del lnsiilulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejercer lo función de

iqlío electorol.

Xll. De conformidod con lo que estoblece el ortículo l, del Reglomento de

Oficiolío Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, dispone que es de observoncio generol y tiene

\.ß?l objeto regulor el eiercicio de lo función de Oficiolío Eleclorol por porle

n rononos blicos del lnslilulo Morel P

osí como los medidos poro el control y registro

e los octos generodos en el desempeño de lo propio función y el occeso
ACUERDO IMPEPAC/CEEl034/2023, QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUÌIVA At CONSEJO ESTAIAI. EI.ECIORAI. DÊL INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcroRAr-Es y prnrrcr¡acróH ctuDADANA, poR Et euE sE RATIFrca A ros sERvrDoREs ¡úglrcos o¡ ¡str ónoeNo comlctAt, euE IENE DETEGADA r.A
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de los Portidos Políticos, condidoios independientes y ciudodonío en

generol o lo fe pÚblico electorol.

Xlll. Que el oriículo 2 del Reglomento de Oficiolío Eleclorol del lnsiitulo

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, señolo que

lo Oficiolío Electorol es uno función de orden público cuyo ejercicio

corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono y se ejerce por conducto del Secretorio Ejecutivo, osí como de

los funcionorios públícos del lnstitulo Morelense en quienes se delegue esio

función.

Por su porte, el numerol 3, inciso o), b), c) y d) del Reglomento oludido,

sosliene que lo función de Oficiolío Electorol tiene por objeto, dor fe público

poro: constotor dentro y fuero del Proceso Electorol, octos y hechos que

pudieron ofector lo equidcd en lo coniiendo electorol; eviÌor, o trovés de su

certificoción, que se pierdon o olteren los indicios o elemenios relocionodos

con octos o hechos que constituyon presunlos infrocciones o lo legisloción

electorcl; recobor, en su coso, elemenios probotorios dentro de los

procedimientos instruidos, tromitodos y sustonciodos por lo Secretorío

Ejecutivo y certificcr cuolquier otro octo, hecho o documenÌo relocionodo

con los otribuciones propios del lnslituto Morelense, de ocuerdo con lo
estoblecido en esie Reglomento.

En ese senfido, el ordinol 9, del Reglomenlo de Oficiolío Eleclorol, ogrego

lombién que los funcioncrios públicos en quienes recoigo lo delegoción de

lo oficiolío electorol, deberón fundor su octuoción en los disposiciones

legoles oplicobles, odemós de conducirse en opego o los principios rectores

de esto función.

XlV. El ortículo 5 del Reglomento de Oficiolío Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, dispone que odemós de

los principios electorqles de conslitucionolidod, ceriezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género, en lo función de

Oficiolío Electorol, se deberó observor lo siguiente: o) lnmedioción. lmplico

lo presencio físico, directo e inmediolo de los servidores públicos 
1r" -

ejercen lo función de oficiolío Electorol, onte los octos o hechos qu

AcuERDo tMpEp¡c/cEE/034 /2oz¡, auÊ pRESENTA te secn¡r¡ní¡ EJEculv
Et EcToRALEs y r¡nlcle¡clót¡ CIUDADANA, poR EL euE sE RATtncA A tos
o¡lcllLía ETEcToRAL. MEDTANTE onctos tMpEpAc lsE/vAMA/396/2022 E

A At CONSEJO ESTATAI EIECTORAI. DET INSTITUTO MORETENSE DE PROC
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constoTon; b) ldoneidod. Lo octuoción de quien ejezo lo función de

Oficiolío Electorol ho de ser opto poro olconzor el objeto de lo mismo en

codo coso concreto; c) Necesidad o intervención mínimo. En el ejercicio de

lo función, deben preferirse los diligencios de consiotoción que generen lo

menor molestio o los porticulores; d) Formo. Poro su volidez, todo octuoción

propio de lo función de Oficiolío Electorol ho de constor por escrito; e)

Autenticidod. Se reconoceró como cierto el contenido de los consloncios

emitidos en ejercicio de lo función, solvo pruebo en controrio;f) Gorontío de

seguridod jurídico. Gorontío que proporciono quien ejerce lo fe público,

lonlo ol Estodo como ol solicitonte de lo mismc, pues ol determinor que lo

relocionodo con un octo o hecho es cierto, contribuye ol orden público y o

dor certezo jurídico; y g) Oportunidod. Lo función de Oficiolío Electorol seró

ejercido dentro de los tiempos propicios poro hocerlo efectivo, conforme o

lo noiurolezo de los octos o hechos o constotor. Lo que implico constotor los

hechos ontes de que se desvonezcon.

XV. Por su porte, el ortículo B del Reglomento de Oficiolío Electorol del

lnsÌitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono,

prevé que el Secretqrio Eieculivo deleqoró lo función de Oficiolío Electorol

o los servidores públicos del Institulo Morelense que considere optos pqro el

eiercicio de dicho función.

XVl. A su vez, el ortículo 13, del Reglomento multiciTodo, señolo que

corresponde ol Secretorio Ejeculivo del lnslituto Morelense: dor seguimiento

o lo función de Oficiolío Electorol que desempeñen los servidores públicos

del lnsiituto Morelense en los que se delegue dicho función; llevor un registro

de los peticiones recibidos en lo Secretorío Ejecutivo, osí como de los octos

y diligencios que se lleven o cobo en el ejercicio de lo función de oficiolío

ctorol

En este conÌexio, no obstonte de que yo se hon citodo diversos ortículos, se

considero oportuno reolizor un breve onólisis de los ordenomienios jurídicos

oplicobles, relotivos o lo delegoción de lo función de oficiolío electorol,

mismo que o continuoción se citon:

1 go de lnstituciones y Procedimienlos Electorqles del Eslqdo de
orelos

.AcuERDo tMpEpAc/cEE/034 /2023, eul pREsENTA r.¡ srcnrt¡ní¡ EJÉcunvA At coNSEJo EsTAtAt EtEcIoRAt DEt tNslTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
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. Crilerios de lnlerpreloción del Código:

Artículo I .

tl
Lo inlerpretoción de este Código seró conforme o los crilerios
gromolicol, sislemólico y funcionql, oTendiendo o lo
dispuesto en el segundo pórrofo del ortículo lo, el úliimo
pórrofo del ortículo 14, y el ortículo 133 de lo Constitución
Políiico de los Esiodos Unidos Mexiconos. Los cqsos no
previstos en el presente Código serón otendidos conforme o
lo dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y
condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte
determinoción que emito el Consejo Estolol.

tl
. Fundomento Legol de lq Función de Oficiolío Electorql en

el Código:

t..l
Artículo 64. El lnstituto Morelense ejerceró lq función de
oficiolíq eteclorql respecto de octos o hechos
exclusivomente de noturolezo electorol, pqrq lo cuol contqró
con servidores públicos que estorón investidos de fe público,
que deberón ejercer esto función oportunomente y tendrón,
entre otros, los siguientes otribuciones:

o) A petición de los portidos políticos, dor fe de lo reolizoción
de octos y hechos en moterio electorol que pudieron influir o
ofecior lo equidod en los contiendos electoroles locoles;

b) Solicitor lo coloboroción de los notorios públicos poro el
ouxilio de lo función eleciorol duronte el desorrollo de lo
jornodo electorcl en los procesos locoles, y

c) Los demós que se estoblezcon en los leyes del Eslodo.

El Consejo Estqtol tendró lq qtribución de delegor lo función
de oficiolíq eleclorol.

t.l
. Alribuciones del Consejo Estotol Electorol

Artículo *78. Son otribuciones del Consejo Estotol, los

siguienies:

t.l
lll. Expedir los reqlqmentos y lineomienlos necesorios poro
cumplimienlo de sus otribuciones;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/034 /2023, QUÊ, PRESENIA
EtEcroRArEs y p¡nttctpaclót ctUDADANA. poR
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. Fqcultod del Secretorio Ejeculivo de Ejercer lo Función de Oficiqlíq
Electorol en el Código

Artículo 98. Son olribuciones del Secretorio Ejecutivo del
lnstituto Morelense:

tl
XXXV|l. Ejercer lo función de oficiolío eleclorol;

tl
2. Reglomenlo de Oficiolío Electorol del IMPEPAC

tl
Artículo l.- El presente Reglomento es de observoncio
generol y tiene por objeto regulor el ejercicio de lo función
de Oficiolío Eleclorol por porte de los funcionorios públicos
del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodonq, osí como los medidos poro el

control y registro de los octos generodos en el desempeño
de lo propio función y el occeso de los Porlidos Políticos,

condidotos independientes y ciudodonío en generol o lo fe
público electorol.

Artículo 2.- Lo Oficiolío Electorol es uno función de orden
público cuyo ejercicio corresponde ql lnstilulo Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y se eierce
por conducto del Secretqrio Eieculivo, osí como de los

funcionqrios públicos del lnstituto Morelense en outenes se

deleoue eslo función.

Lo función de Oficiolío Electorol se ejercero con
independencio y sin menoscobo de los otribuciones de lo
Secretorío EjecutivCI, poro constotor y documentor octos o
hechos dentro de su ómbito de octuoción y como porte de
su deber de vigilor el Proceso Electorol.

l

DELEGACION DE LA FUNCION DE OFICIALIA ELECTORAT

i..l
Artículo /.- El Secretorio Eieculivo del lnstitulo Morelense tiene
como bución eiercer ct fr rn¡^iÁ da rrfi¡-in ala¡ loroln lío
CO e o lo previsio en el ortículo 98, frocción XXXVII del

igo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o34/2023, etJE pRESENTA r.¡ secn¡llní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrArAt EtEcroRAr. DEr rNsrTuro MoRET.ENSE DE pRocEsos
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Artículo B.- El Secrelorio Eieculivo deleqoró lo función de
Oficiqlíq Eleclorql q los servidores oúblÌcos del lnstitulo
Morelense que considere qptos porq el eiercicio de dichq
función

Artículo 9.- Los funcionorios públicos en quienes recoigc lo
delegoción de lo oficiolío electorol, deberón fundor su

octuoción en los disposiciones legoles oplicobles, odemós de
conducirse en opego o los principios rectores de esio
función.

Artículo 10.- eculivo odró
cuolquier momento lo deleqoción del eiercicio de lq función
de Oficiolío Eleclorol con el obielo de deleqorlo en olro
funcionorio público, o bien, porque estime innecesorio o
invioble jurídico o moteriolmente su reolizoción.

Artículo I l.- El Secrelqrio Eiecutivo. podró deleqqr mediqnte
oficio. lo función de Oficiolíq Eleclorol q los funcionorios
públicos del lnstituto Morelense oue osí considere. derivodo
r{a a¡ r anar¿rlir¡i¡la d lo ^rrÂ 

h arÁ alal ¡anaaimianl^ ¡lat

Conseio Eslolol en lo sesión inmedioto oslerior oue celebre.

tl
El énfasis es propio.

Del onólisis de los precepfos citodos en pórrofos precedenles, resulto preciso
reolizor unq inlerpretoción sislemótico de los ordenomienios jurídicos
oplicobles poro tol efecto, es decir tomondo en consideroción de monero
concotenodo tonio lo estipulodo en el Código de lnstiluciones y
Procedimienlos Electoroles del Estodo de Morelos, osí como lo estoblecido
en el Reglomento de Oficiolío Electorol del IMPEPAC.

Conforme lo onterior, poro mCIyor entendimiento este Consejo Esiotol
Electorol considero oportuno citor lo siguiente definición del outor Víctor
Emilio Anchondo Poredes, mismo que o continuoción tronscribimos:

" I nterpreloción Sistemóticq. -

Esto interpretoción es lo que buscq exlroer del lexfo de lq
normo un enunciqdo cuyo sentido seq ocorde con el
contenido generol del ordenomiento ol que pertenece.
Procuro el significodo ofendiendo ol conjunto de normos o
sistemo del que formo porte.

Un preceplo o uno clóusulo deben inlerprelorse no de
mqnero oislodo, sino en conjunto con los demós preceptos o
clóusulqs que formon porle del ordenqmiento o del negoci
en cuestión.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o34 /2023, QUE pRESENTA L¡ srcnereníe EJEcultvA AL coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNslruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
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Lo rozón es oue el senlido de uno normq no sólo estó dodo
los términos UE l¡r avrrracñrl v er¡ ¡rrli¡^r¡l¡r¡^ Án cinlÁ¡ tic

sino por su reloción con los olros normos.

Antonio Piccoto opino que lqs normos jurídicos no pueden
ser comprend¡dos fuero del contexlo ol que perlenecen; el
senlido de un enunciodo normolivo muchos veces se ve
complelodo por otros enunciqdos pertenecienles ol mismo
ordenomiento o o uno ¡liclinlo por lo que en rigor lo

interpretoción de los normos jurídiccs no puede hocerse
sobre lo bose del oislomiento de los enunciodos. Poro
obtener uno reglo de derecho completo es preciso hocer
uno complejo trovesío constructivo por muchos enunciodos,
es decir, por muchos normos.

Lo explicoción de eslo vinculoción enlre unq normo y los

demós det mismo ordenomiento o entre uno clóusulo y el

resto del controto, se encuenlro en que lqs primerqs, que

formon oqrte de un lodo. no pueden lener un siqnificodo
distinlo de los demós v mucho menos conlrodictorio, pues el

conjunïo de preceptos o de estipulociones no se concibe
como uno simple ocumuloción o CIgregodo de disposiciones,
sino como un verdodero y propio sistemo; oor lo oue lo
interoretoción sistemótico conduce o enlender lo normo
oorticulor en función del conlexlo oenerol v de monero
conforme o este último.

Mós oún, lo inlerpretoción sistemólico se opoyo no sólo en lo
conexión mqleriql enlre los preceptos y en lqs rozones
lógicos que opelqn o lo unidqd ínlimo de conexión de los

oporlodos de un qrlículo, sino tombién en "...los rozones

históricos o los qnlecedenles doctrinoles."I

El énfosis es propio

Ahoro bien, de lo onlerior este Consejo Estotol Eleclorol odvierte que del

onólisis sistemóTico y ormonizodo de lo legisloción oplicoble ol presente

osunto, podemos colegir que el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles del Estodo de Morelos esloblece que lo interpretoción de lo

citodo codificqción seró conforme q los criterios gromolicol, sislemólico y

fun l, es decir, el propio ordenomiento jurídico conlemplo lo reloción

1 Víclor Emilio Anchondo Poredes, "Métodos de inlerpretoción Jurídico", Revisiq Quid luris, UNAM, 20,l2, ISSN:

1870-5707.
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existente con otro normotivo que seo compotible y ocorde ol conlenido del

propio Código.

En este contexto, se tiene que el Código de lnstiiuciones y Procedimienlos

Electoroles del Estcdo de Morelos, señolo en su ortÍculo ó4 que el lnstiluto

Morelense ejerceró lo función de oficiqlíq eleclorol respecio de octos o

hechos exclusivomente de noturclezo electorol, poro lo cuol conlqró con

servidores públicos que eslorón inveslidos de fe público, osí mismo señolo

que el Consejo estotol Electorol tendró lq oiribución de delegor lo función

de oficiolío electorol; estobleciendo odemós los otribuciones con los que

cuento el Consejo Esiotol ElecTorol, desfoccndo entre ellos lo de expedir

reglomenlos que seqn necesorios pqrq el cumplimienlo de sus otribuciones;

odemós tombién lo focultod que tiene elsecretorio Ejecutivo poro lo ejercer

lc función electorol.

En dicho tesituro se considero menester precisor que tol y como se odvierle

del pórrofo precedente, lo Ley es cloro ol señolar por uno porle Io otribución

con lo cuento este órgono comiciol poro ejercer lo función electorol y ol

mismo tiempo estoblece de monero implícito lo focullod del Secretorio

Ejecutivo poro poder ejercer dicho función.

No obstonte lo onterior, es importonte que se precise que el multicitodo

Código estoblece los otribuciones con los que cuento el Consejo Estotol

Electorol poro expedir reglomentos que seon necesorios y útiles porc el

funcionomiento y cumplimiento de los otribuciones con los que cuento este

orgonismo outónomo.

En este sentido, se tiene que derivodo de lo oiribución con lo que cuento el

Consejo Estctol Electorol poro efecto de expedir reglomentos que seon

ocordes y necesorios poro el buen funcionomiento de este lnstituto, en

fecho doce de diciembre de dos mil colorce, se expidió el Reglomento de

Oficiolío Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el cuol es de observoncio generol y se elcboró

con el objeto de regulor de monero específico el ejercicio de lo función de

Oficiolío Electorol por porte de los funcionorios públicos de esle instiTuto que

en el ejercicio de esfo focultod desempeñen esto función, por lo que lo

mpepa

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/034/2023, euE pRESENIA le s¡cnrr¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EslAtAL ErEctoRAr DEr tNsltTUTo MoRETENSE DE pRoc¡sos
EtEcToRAtEs Y ¡¡nltcl¡¡ctót¡ ctUDADANA, poR Et euE sE RATIFtcA A los sERVtDoREs ¡úsucos ot ts¡¡ ónee¡¡o coMtctAt. euE IENE DETEGADA LA
o¡lcteLí¡ EtEcToRAt, MEDTANTE oncros rMpEpAc/s:/vAMA/396/2I22 E rMprpAc/sE/vAMA/33I/2023. DÊ FEcHAs Dos DE sEpITEMBRE DE Dos Mr.

v¡lHrtoós y cAroRcE DE FEBRERo DE Dos ML vEtNTttnÉs. n¡s¡¡ctvllrl¡¡¡r¡.
Pógino 17 de 29



i*pepai)
lnsdtub l,bßboc ,
dePæGEl*-'lml6 I
yPðr{clpælónCludðd¡- 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 034 / 2023

normqs conlenidos en dicho reglomenlo son de cumplimiento obligotorio

poro esle Insliluto, móxime que oún se encuentro vigente.

Por lo que de mCInero específico, el multicitodo Reglomento de Oficiolío

Electorol del lnsTituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodona, es el documento normoiivo que se expidió con el objeto de

regulor todo lo inherente lo función de oficiolío electorol y en el cuol se

contemplo lo noturolezo, esfrucluro, funciones y normo todos los ospectos

de cumplimiento obligotorio poro quienes ejercen y liene focultodes poro

delegor dicho función de oficiolíc electorol; por lo tonto como se hoce

nolcr, en dicho documento se esioblecen los boses que de monero

específico regulon lo oficiolío electorol y que deben ser cumplidos de

monero obligotorio por este instituto; pues se troto del conjunto de normos

que de monero concreto conlienen los direclrices que regulon y normon

todo lo relotivo o lo función de oficiolío electorol.

En tol virtud, del onólisis sistemólico del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Elecloroles del Estodo de Morelos en ormonizoción con el

ReglomenTo de Oficiolío Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono se obtuvo en primer iérmino que este

último fue expedido por el Consejo Esiotol Electorol con lo finolidod de

normor de monero específico lo función de oficiolío electorol, resolfondo en

lo que oquí inlereso que dentro de los preceptos legoles en él estoblecidos

se encuentro de monero cloro y preciso un oportodo relotivo o
''DELEGAC/ÓN DE LA FUNC/ÓN ELECTORAL', en eI cuol se estoblece en eI

ortículo B del ciÌodo reglomenfo, que "El Secreforio Eiecufivo deleqoró lo

función de Oficiolío Eleclorol o los servidores públicos del lnsfifufo Morelense

Sirve de cpoyo o lo onterior, el siguienle criterio Jurisprudenciol, con número

de registro 172521, emitido por el Pleno de lo SCJN, Noveno Époco,

Moterios(s): Constiiucionol, Tesis: P./J.3012007, Publicodo en el Semonorio

Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo XXV, Moyo de 2007, pógino
,ì515, 

de rubro y lesto siguiente:

U LT AD REG LAMENÏARIA. SUS I.'M'TES.
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tl
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OTICIAI.IA EI.ECTORAI, MEDIANTE OFICIOS IMPEPAC/SE/VAMA/396/2O22 E IMPEPAC/SE/VAMA/33A/2O23, DE IECHAS DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIT

v¡tHnoós y cAtoRcE DE tEBRERo DE Dos Mtt vrtNTttnÉs, nrsttcttv¡tte¡lte.
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Lo focultod reglamentaria estó limitado por |os prrncipios de
reservo de ley y de subordinoción jerarquico, EI primero se
presenfo cuondo una norma cons/itucional reservo
expresomenfe a lo ley lo regulocion de una determinada
moferio, por lo que exc/uye la posibi/idod de que ios ospecfos
de eso reservo seon regulados por disposiciones de
naturalezo disfinfo o Io ley, eslo es, por un lado, el legislodor
ordínqrio hq de esfqblecer por sí mismo lo reguloción de lq
materia determinodo y, por el olro, Io moterio reseryqdq no
puede regulorse por otros normas secundorios, en especiol
el reglomento. El segundo principio, e/ de jerarquío
normativa, consisfe en que e/ ejercicio de la facultad
reglomenforio no puede modificar o olteror el contenido de
una ley, es decit los reglomenfos fienen como límite nqlurql
los olconces de los disposiciones que don cuerpo y moterio
a lo ley que reglamenlen, detallando sus hlpófesis ysupuesfos
normativos de aplicación, sin que puedo confener mayores
posibi/idodes o imponga distinfos limitontes o /os de /o propia
ley que vo a reglamenfor. Así, el ejercicio de lo focultod
reglomenlqriq debe realizarse únicq y exclusivqmenfe dentro
de lq esferq de otribuciones propios del órgono focullodo,
pues Ia norma reglomenlorio se emife por fqculfodes
explícifos o implícifos previsfos en lq ley o gue de ellcl
derivon, siendo precisomenfe eso zona donde pueden y
deben expedirse reglomenfos que proveon o Io exocfo
observoncio de oquéllo, por lo que ol ser compefencio
exclusivq de lo ley Io determinoción del qué, quién, dónde y
cuóndo de una sìtuqción jurídico generol, hipolético y
obstroctq, ql reglomento de ejecución compeferó, por
consecuenciq, el cómo de esos mismos supuesfos jurídicos.
En tol virtud, si e/ reg/omenfo sólo funciono en la zono del
cómo, sus disposiciones podrón referirse o /os ofros pregunfos
(qué, quién, donde y cuóndo), siempre que ésfos ya esfén
confesfodos por lo ley; es decil el reglomenfo desenvuelve
la obligatoriedod de un principio yo definido por la ley y, por
fonto, no puede ir mós olló de ella, ni extenderlo o supuesfos
disfinfos ni mucho menos confradecirla, sino que sófo debe
concretarse o indicqr los medios poro cumptirlo y, ademós,
cuando exisfe reservo de ley no podro obordor /os ospecios
materio de toldisposición. (EIénfosis es propio/.

Asimismo sirven de opoyo o lo onterior por onologío, los siguientes criterios,

con número de registro 202664, emitido por los Tribunoles Colegiodos de

Circuito, Noveno Époco, Moterios(s): Administrotivo, Tesis:- l.3o.A.2O A,

Publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto;*Tor¡o-ll

Abril de 1996, pógino 396 y número de registro 195084, emilido por I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o34/2023, auE pREsENTA t¡ s¡cn¡reníe EJEculvA AL coNsEJo EstArAL ELEcToRAt DEt
ELEcfoRAtEs Y e¡nlctpnctóH CIUDADANA, poR EL euE sE RATIFtcA A tos sERVtDoREs rúgllcos ot ¡st¡ óno¡¡,¡o

INSTITUIO MORETENSE DE

o¡lctnúe ELEcToRAt. MEDTANTE oFrcros rMpEpAclsl/vAMA/396/2022 E rMpcpAc/sE/vAMA/339/2023.

v¡tHltoós v cl¡oRcE DE FEBRERo DE Dos Mtr vEtNlrnÉs. n¡sr¡cnvam¡¡¡le.

COMICIAT. QUE TIENE DEI-EGADA
DE FECHAS DOS DE SEPIIEMBRE DÊ DOS MII-
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Tribunoles Colegiodos de Circuito, Noveno Epoco, Moterios(s): Común, Tesis:

1.5o.T.53 K, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federcción y su

Gocelo. Tomo Vlll, Diciembre de 1998, pógino 1047; de rubros y textos

siguientes:

FACULTADES IMPLICITAS, PRES/DENIE DE LA COM/S/ON
NAC/ONAL DE VALORES. ES COMPEIENIE PARA RFSOLVER EL

RECURSO DE REVOCAC/ON. (ART|CULO 50 DE LA LEy DEL

MERCADO DE VALORES/.

EI principio de compefenciq, entendido en su origen como lo
optitud otribuidq expresomenfe o uno ouloridqd, por uno
normo jurídico, para llevc,r q cobo delerminodos conducfos
o qcfos, ocepfo acluolmente una interpretoción menos
rígido. Según ésfo, ql lqdo de los focultades expresos
existiríqn los fqcultodes implíciiqs, es decir, oquellos
pofesfodes gue resulfon imprescindibfes o necesorios poro
que lo outoridod puedo reolizqr lc,s funciones gue le hon sido
encomendodos por ley, sin que ello implique gue Io
compefencio de/ órgano seo rebosodo o desconocido. Poro
tdentiftcor esfos últimos se requiere: o) lo exlsfencio de uno
fqcullod expreso que por sí solo seo imposible de ser
ejercido; y b) que enlre Io focullod expreso y Ia implícito
hoyo unq reloción de medio o fin. Precisodo Io anterior; esle
órgano colegiado llego o /o conc/usión de que e/ presidenfe
de /o Comisión Nociono/ de Volores sícuenfo con focu/fodes
implícitos pora la resolución de/ recurso de revocación
previslo en /o Ley del Mercodo de Volores. E//o a partir de uno
sono interpretoción de |os ortículos 40 y 50 de Io ley de /o
mafena, dado que e/ primer disposifivo en cifo esfob/ece que
/o Comisión Nocionol de Volores es e/ organismo encorgodo
de vigrlor Io debido observoncio de dtcho Ley y de sus

disposiciones reglomentorios, mienfros que lo segundo
normo mencionodo tndico que e/ recurso de revocación,
esfob/ecido en beneficio de /os porticulores, debero
inferponerse bien onfe Io Junfq de Gobierno de Io Comistón
mencionado o onte su presidente, en esfe último coso,
siempre que la reso/ución que se impugno haya sido emifido
por servidores púbiicos de /o Comision disttnfos o /o Junta de
Gobierno y al presidenfe mismo. Por su parfe, el quinto
pórrafo de esfe mismo ortículo seño/o un plozo poro Io
resolución de dicho recurso, según corespondo reso/verlo a
Io Junfo de Gobierno o o/presidenfe de /o Comision. En esfos
con iones, si /o ley prevé la exisiencio de un recurso

nistrofivo y dicho recurso debe ser resue/fo por e/
sidenle o por lo Junto de Gobierno en un /opso

determinodo, es eyidenfe gue los ouforidqdes ql emitir
AcuERDo rMpEpAc/cEE/034 /2023, eul pREsENTA La sec¡etení¡ EJEculv¡ Ar coNsEJo EstATAr- Er-EcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
rtrcronrt¡s v ¡anlctpectó¡,¡ ctuDADANA, poR Et euE sE RATIFtcA A los sERVtDoREs eústtcos o¡ ¡srt óne¡¡¡o comlctlL, euE ilENE DELEGADA LA
onct¡Lía EtEcToRAt, MEDTANTE oflctos tMpEpAc /sÊ/vAMA/396/2022 E tnpEpAc/sg/vAMA/3gg/2o23, DE FEcHAs Dos DE SEpTEMBRE DE Dos M¡L

v¡lHr¡oós y cAloRcE DE tEBRERo DE Dos Mrr vÊrNlrnÉs. n¡s¡rcrveu¡ute.
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resolución en los insfonciqs presenfodos onfe ellos, no hacen
sino cumplir con el ordenomiento en lo moteriq, ocluqndo ql
amparo de fqs fqcultqdes que implícitomenfe les esfó
concediendo Io norme. De odopforse una conc/usión
contraria, resulfaría obsurdo que lo ley previero fonto el
recurso como /o reso/ución del mismo, sin que exisfiero uno
depende ncio u orgono f ocultodo pora tramif arlo y resolverlo.
Debe tombién considerorse la prevalencio del inlerés
público, hobido cuenfo que lo sociedod esfó inferesodo no
só/o en que se establezcon recursos administrotivos que
permiton, en su coso, la corrección de /os erores u omisiones
en gue pueden incurrír los autoridodes en e/ desarrollo de sus

funciones, sino odemós gue ésfos seon efectivamenfe
resue/fos, posibilitondo o /os porficulores un occeso pronfo y
expedifo o Ia justicio. (Elénfosis es propio/

F ACU LT AD EXPRESA, S'GN'F'CADOS DE.

Lo fqcultod expreso debe enfenderse de ocuerdo con el
conlexto jurídico en el gue se utilice, y puede ser; oJ Fn
oposición o f aculf ades implícitas; b) Como f ormo de
afribución de compefencios de /os funcionarios; y, c) Como
elemenfo de goronlío de lo qutoridod compefenfe. De /o
anferior se desprende que no bosfo poro reconocer fol o
cuol corócter el que se monifieste ostenfor deferminodo
cargo, nt tampoco puede ocepforse en virtud de la
impufactón de alguno conducto efecf uodo por la
contraporte. (El énfosis es propio/

En tol sentido, de uno interpretoción reolizodo de monero sistemótico,

gromoticcl y funcionol o lo legisloción y reglomentoción de este lnstiTuto,

podemos concluir en el presente coso, que el Titulor de lq Secrelqrío

Ejeculivo del IMPEPAC cuenÌq con focullodes porq delegor lq función de

oficiolío eleclorol todq vez que lo expedición del Reglomenlo de Oficiolíq

Electorql no vulnerq el principio de reservq de ley ni de subordinqción

jerórquicq, es decír, que lo focultod del Consejo Estotol Electorol señolodo

en el ortículo ó4 del Código de Instiiuciones y Procedimientos Elecioroles no

excluye lo posibilidod de que esto puedo regulorse por uno normo

secundorio, como lo es el reglomento.

Asimismo, el principio de jerorquío normotivo lompoco se ve menosc.gbodo

ol consideror que el ejercicio de lo focultod reglomentorio ejercido por el

Consejo Estotol Electorol ol oprobor el Reglomenfo de Cficiolío Eleclorol n

ACUERDO tMP EP AC / CEÊ /034 /2023,
ErEcroRArEs v ¡enrcrp¡c¡ó¡r cru
o¡rc¡elí¡ ErEcroRAt. MEDIANIE onctos tMpEpAc lsl/vAMA/396/2022 E

vH¡¡r¡oós y cAToRcE DE FEBRERo DE Dos Mtt vEtNIttRÉs, nrs¡¡clvl¡¡r¡¡¡te

QUE PRESENIA I-a secnerení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt ÊrEcToRAt DEr tNslluto MoREtENsE DE
DADANA, POR EI, QUE SE RATITICA A tOS SERVI oonts ¡úsucos ot tsre ónea¡ro coMtctAt. euE IENE DETEGADA

IMPEPAC/SE/VAMA/338/2023, DE FECHAS DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIT
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olleró ni modificó el contenido ni los olconces de lo función de oficiolío

electorol.

Lo onterior es osí yo que el Código estoblece lo determinoción del qué,

quién, dónde y cuóndo de uno situoción jurídico generol, y el reglomento

estoblece el cómo de esos supuesfos, de conformidod con lo estoblecido

en el criterio jurisprudenciol ontes señolodo.

Por olro porte, y de uno "interpretoción conforme", este Consejo Esiotol

Eleclorol, no odvierte uno colisión normotivo, enire lo señolodo por el

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, y lo esïoblecido por el Reglonrento de Oficiolío Electorol de este

lnstiiuto , por tonto no resulto necesorio decloror lo involidez de deferminodo

normo, yo que lo que este Consejo Estotol Electorol busco es solvoguordor

eso otribución con lo que cuento el lnstituio Electorol Locol respecto o lo

delegoción de lo oficiolío electorol. Es por ello que este Consejo Esiotol

Eleciorol o trovés de uno "inferpretoción conforme", lo cuol no solomente

liene lo finolidod de resolver problemos de colisión normotivo o decloror lo

involidez de lo normo, sino tombién lo de procuror solvogucrdor el derecho

olegodo con el contenido en lo normo trotondo de ormonizar el sistemo

normativo, estimo que cumple con lo señolodo por el Código de

lnstiluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos y en lo

estoblecido en el Reglcmento de Oficiolío Electorol de este lnstituto.

XVll. Conforme q lo señolodo en el considerondo XVl, el Secretorio Ejeculivo

puede delegor los fqcullodes de Oficiolío Electorql o los Consejos Dislritoles

y Municipqles u olros servidores pÚblicos de este lnsliluto, de conformidod

con los ortículos 98, frocción XXXV|l, del Código de lnstituciones y

edimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos y 2 del Reglomento de

o Oficiolío Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osíel citodo ortículo 64 del Código Electorol Locol

en correloción con el ortículo 5 del Reglomento de Oficiolío Electorol de este

lnstituio dispone que irovés de dicho función de Oficiolíc Eleciorol se podró

hocer constor hechos que influyon o ofecten lo orgonizoción del proceso

t. el rol o peiición de los órgonos del lnstituto

'ACUERDO IMPEPAC/CEE/o34/2023, QUE PRESEN]A LA SECRE]ARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETÊCTORAI DEL INSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS

ÈL¡cron¡lts v panlcrp¡clóH cTuDADANA, poR Et euE sE RATIncA A tos sERVtDoREs púsltcos o¡ ¡srt óneato courctAL, euE TIENE DETEGADA rA
ortcr¡Lía EtEcroRAt, MED|ANTE oHcros rMpEpAc/sÊ/vAMA/39'/2022 E tMpEpAc/sE/vAMAß3a/2o23. DE FECHAS Dos DE SEpflEMBRE DE Dos Mrr

vrrrunoós y cAroRcE DE FEBRERo DE Dos Mtt vErNlrtnÉs, nespecllvet¡¡Hr¡.
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Por su porie el ortículo 2 del citodo Reglomento, señolo que lo Oficiolío

Electorol es uno función de orden público cuyo ejercicio corresponde ol

lnstituto o trovés del Secretorio Ejecutivo, c trovés de los Secretorios de los

Consejos Distritoles y Municipoles cuondo seo delegodo dicho focultod, de

otros servidores públicos del lnstituto o estén o su corgo, en los que se

delegue dicho función respecto de octos o hechos de noturolezo

exclusivomente electorol, yo seo que ocurron dentro o fuero del proceso

electorol.

Ahoro bíen, derivodo de lo necesidod de contor exclusivomenle con

servidores pÚblicos que puedon otender los octividodes de este Orgonismo

Público Locol, en uso de lo función de lo oficiolío electorol, y con bose en lo

estoblecido por el ortículo I I del Reglomento de Oficiolío Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el

Secretorio Ejecutivo de esie órgono comiciol, delegó medionte oficios

IMPEPAC/SE/VAM A/396/2022 e TMPEPAC/SE/VAMA/338 /2023, de fechos dos

de septiembre de dos mil veintidós y cotorce de febrero de dos mil veintitrés,

lc función de Oficiolío Electorol o los funcionorios públicos del lnstituio

Morelense que osí consideró derivodo de su operotividod, ello en olención

o los otribuciones que le son conferídos por lo normclividod electorol

vigente.

En toles circunstoncios, es doble precisorse que el pleno del Consejo Estotol

Electorol, tomondo en consideroción lo estoblecido por el numerol 78,

frocción XLVll, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro

el Estodo de Morelos, considero oportuno RATIFICAR q los servidores públicos

de este órgono comiciol, que Tienen deiegodo lo oficiolio electorol,

medionte oficios IMPEPAC/SE/VAM A/396/2022 e

IMPEPAC/SE/VAMA/338/2023, de fechos dos de septiembre de dos mil

veintidós y cotorce de febrero de dos mil veintilrés, respectivomente, todo

vez que se otendiÓ o los exiremos previstos por el numerol I I del Reglomento

de Oficiolío Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudcdono, en lo cuol se les delegó Io cilodo oficiolío

electorol, medionte oficio y por el servidor público compelente

v¡rr'¡toós Y cAroRcE DE FEBRERO DE DOS Mtr vEtNTtrnÉS, n¡S¡eCÍv¡m¡tE.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/034/2023, QUÊ PRESENTA I.A SECREÌARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAT EIECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, POR ET QUE SE RAIIfICA A LOS SERVIDORES PúBtICOS DE ESTE óRGANO COMICIAT, QUE ]IENE DEI.EGADA TA

OFICIALÍA ETECTORAT, MEDIANTE OFICIOS IMPEPAC/SÊ/VAMA/396/2O22 E IMPEPAC/SE/VAMA/338/2O23, DE FECHAS DOS DE SEPÍIEMBRE DE DOS MIt

VEINTIDóS Y CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINIITRÉS. RESPECIIVAMENTE.
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Ahoro bien, otendiendo o lo expuesto en el oficio

IMPEPAC/SE/VAM A/338/2023 e IMPEPAC/DECEyPC/KOO/MEMO- 1 26 /2023

se tiene por revocodo lo función de oficiolío eleclorol ol ciudodono ALEXIS

LUVIANOS RAMOS, y CELTIZN RACHEL ESTRADA SÁruCnrz, dodo lo bojo que

cousoron en este órgono comiciol, es decir, todo vez que yo no son

trobojodores de este lnstituto, ello o portir del nueve y veinTiuno de febrero

del oño en curso, respectivomente.

En mérito de lo onterior, se EXHORTA o los ciudodonos o quienes se les

delegó lo función de oficiolíc electorol medionte oficios

IMPEPAC/SE/VAM A/396/2022 e IMPEPAC/SE/VAMA/338 /2023, de fechos dos

de septiembre de dos mil veintidós y cotorce de febrero de dos mil veintitrés,

respectivomente, se opeguen o los principios rectores de lo moterio

electorol, toles como certezo, legolidod, independencio, imporciolidod,

equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y

poridod de género, en atención o los disposiciones legoles oplicobles.

Por otro porte, derivodo de lo emisión del presente ocuerdo, este Consejo

Estot ol Electorol eslimo necesorio deior sin efectos todos oouellos oficios.

memorqndos o similqres o trovés de los cuoles se deleqó lo función de

oficiqlíq eleclorql o los servidores públicos de esle lnsliluto, previo o lo

oproboción del presenfe ocuerdo, con excepción de los oficios

IMPEPAC/SE/VAM A/39 6 /2022 e IMPEPAC/SE/VAMA /338 /2023, emilidos por

el Titulor de lo Secretorío Ejecutivo de fechcs dos de septiembre de dos mil

veintidós y cotorce de febrero de dos mil veiniitrés.

No obstonte lo onterior, lo delegoción de lq función de lo oficiolíc electorcl,

oprobodo en el presente ocuerdo, no limito lcs otribuciones del Secretorio

Ejecutivo, el Mtro. Víclor Antonio MoruriAlquisiro, en ïérminos del oriículo 98,

frqcción XXXVll, del Código de lnstituciones y ProcedimienTos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, en consononcio con el ordinal 7 del Reglomento

de Oficiolío Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, por lo que deberó seguir ejerciendo sus

otribuciones en términos de lo legisloción oplicoble.

Por todo lo onlerior, con fundomento, en lo previsto por ortículos 41. Bose V,

oportodos B y C, y el ortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) ,b

a

AcuERDo tMpEpAc/cEE/034/2023, euE pRESENTA L¡ sEcner¡ní¡ EJEculrvA AL coNsEJo EsrATAr Er.EcroRAr DEL lNsTITUTo MoRELENsE
EtEcToRAtEs v p¡nr¡cl¡ec¡ó¡¡ CIUDADANA, poR Et euE sE RAItFtcA A tos sERVtDoREs rúeucos o¡ rsrr ónc¡¡ro coMtcrAl, euE IENE
o¡rct¡líl ELEcToRAr., MEDTANTE onctos rMpEpAc/sÊ./vAMA/396/2022 E tM?EpAc/sl/vAMA/33a/2o23. DE FEcHAs Dos DE sEpnEMBRE DÊ Dos

vrrrroós v cAroRcE DE TEBRERo DE Dos Mtt vEtNlrnÉs, nrse¡crv¡m¡Hr¡.

DE PROCES
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y c) numerol ó de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos;

98, numerol 3, incisos o),b) y c),99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles; ó3 pórrofo tercero, 64, 65, 66, frocciones l, ll y V,

67, 69, frocción 1,71,78, frocción XLV|l, 98, frocción XXXV|l, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 1,2,3

inciso o), b), c) y d), 5, 8,9, 1l y 13, del Reglomento de Oficiolío Electorol del

lnsiilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; es

que este Consejo Esiolol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono del Esiado de Morelos, emite el

siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Eleclorcl, es compelenle poro emitir el

presenie ocuerdo, en términos de lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebq lo RATIFICACIóru ae los servidores públicos que

lienen delegodo lo oficiolío eleciorol, medionte oficios

lM P E PAC/S E/VAM A / 39 6 / 2022 e IMPE PAC/S E/VAM Al 338 / 2023, emilidos por

el titulor de lo Secrelorío Ejecutivo de fechos dos de septiembre de dos mil

veintidós y cotorce de febrero de dos mil veiniitrés, de conformidod con lo

rozonodo en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se tiene por revocodo lc función de oficiolíc eleciorol o los

ciudodonos ALEXIS LUVIANOS RAMOS, y CELTIZN RACHEL ESTRADA SÁruCn¡Z

dodo lo bojo que cousoron en este órgono comiciol, en términos de lo
expuesio en el presente ocuerdo.

UARTO. Se EXHORTA o los servidores públicos o quienes se les delegó lo

función de oficiolío eleciorol medionte oficios IMPEPAC/SE/VAM A/396/2022

e IMPEPAC/SE/VAM A/338/2023, de fechcs dos de septiembre de dos mil

veintidós y cotorce de febrero de dos mil veintitrés, se opeguen o los

principios rectores de lo moferio electorql, conforme o lo señolodo en lo
porte considerotivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se orlir de esle momento

oficios. memorondos o similores q trovés de los cuoles se deleqó lo función

nslitulo, previos o lo
pröboción del presenie ocuerdo, con excepción de los reolizodos por los

AcuERDo rMpEpAc/cEE/034/2023, euE pRÊsENrA la s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsfAtAt EtEcToRAt DEt rNsÌtTuro MoREtENsE DE pRocEsos
Er,EcroRAtEs v p¡nttcrpac¡óH cTUDADANA, poR Er- euE sE RATr¡lcA A tos sERVtDoREs rúgl¡cos o¡ rsrr ónea¡¡o comtctAl, eur TTENE DELEGADA LA
o¡lcl¡tía EtEcToRAL, MEDTANIE oncros rMpEpAc/sE/vAMA/3s6/2o22 E twpEpAc/sl/vAMA/339/2023. DE FEcHAs Dos DE sEpnEMBRE DE Dos Mtr

v¡r¡rnoós y cAloRcE DE tEBRERo DÉ Dos Mrr vErNlrrnÉs. ntstrclva¡¡¡t'ltt.
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oficios IMPEPAC/SE/VAMA/396/2022 e IMPEPAC/SE/VAMA/338/2023. En

dicho sentido, ningún servidor público sobre el que se hoyo delegodo lo

función de oficiclío electorol, medionte oficio y/o ocuerdo distinto podró

ejercer dicho función con posterioridod ol presenle ocuerdo.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de"q$e lnstituto, notifique por

oficio el presente ocuerdo o los ciudodonos cuyos åA'lìUr.u sê e¡cuentron

en los oficios IMPEPAc/sE/VAM A/396/2022 e TMPEPAC/SE/VAMA/33 8/2023,
\

con excepción de los ciudodonos ALEXIS LUVIANOS RAMOS, y CELTIZN

RACHEL ESTRADA SÁruCNEZ.

SEPTIMO. El presente ocuerdo no limito los otribuciones del Secretorio

Ejecutivo, el Mtro. Víclor Antonio Moruri Alquisiro, en términos del orlículo gB,

frocción XXXVll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, en consononcio con el ordinol 7 del Reglomenlo

de Oficiolío Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, por lo que deberó seguir ejerciendo sus

otribuciones en términos de la legisloción oplicoble.

OCTAVO. Notifíquese el presente ocuerdo o los portidos políticos, poro los

efectos conducentes.

NOVENO. Publíquese el presenle ocuerdo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión oficiol del Gobierno del Estodo Libre y

Soberono de Morelos.

OÉCImO. Publíquese el presente ocuerdo en los estrodos físicos y en lo
pógino oficiol del lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles; con los volos q fqvor: de lo Consejero Presidenfo,

Mtro. Mireyo Golly Jordó, de lo Consejero Electorol, Miro. Elizobelh Mortínez

Gutiérrez, del Consejero Eleciorol Miro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos y de

lc Consejero Elecforol Mtro. Moyte Cosolez Compos; con los vol-os en contro

de lo Consejero Eleclorol Mtro. lsobel Guodorromo Bustomonte, del

Consejero Electorol Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos y del Consejero Electorol

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez con voto porticulor; en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión ordinorio del Consej o Estotol Electorol
ACUERDO IMPEPAC/CEEl034/2023, QUE PRESENTA
ELEcToRAtES v ¡¡nlcrplcrór.¡ cTUDADANA. poR

L¡ secn¡t¡ní¡ ËJEcuTtvA At coNsEJo EsÌAtAL ÊtEcroRAt DEt tNslTUTo MoREt ENsÊ DE p

EL QUE SE RATIfICA A I.OS SERVIDORES rúslrcos or ¡s¡e ónea¡¡o comrcrAr. euE TrENE DELEGADA
o¡lclltí¡ EtEctoRAL, MEDTANTE oFrctos tMpEpAc/sE/vAMA/gs6/2o22 E tMpEpAc/s

v¡lHtoós y cAroRcE DE tEBRERo DE Dos Mtt vEtNTtrnÉs. nes¡ect¡ve¡¡trur¡.

Ê,/VAMA/338/2O23, DE FECHAS DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS
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lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el veintisieie de febre

diecisiete horos con cinco minutos

ro del oño dos mil v endo S

MTRA. A GALLY JORDA M. EN CTOR NIO MARURI
AL ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNCZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

GUTIÉRREZ

ERA ELECTORAL

oarr*oå rMpEpAc/cEE/o34 /2023, euepREsENTA L¡ secnerení¡ E.ltcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr ElEcToRAr. DEr rNslrruTo MoRETENSE DE pnoc¡sos
ElEcroRAlEs v ¡¡nrcrp¡crór.r CTUDADANA, poR Er euE sÊ RATrncA A ros sEivrDoREs ¡úgucos o¡ ¡sr¡ óne a¡¡o coMtctAt, euE ftENE DELEGADA tA
o¡lcteLíe EtEcToRA!, MED¡ANIE onctos rMpEpAc/sE/vAMA/396/2022 E tMpEpAc/sE/vAMA/338/2023. DE tEcHAs Dos DE SEpTIEMBRE DE Dos Mtt

vrt¡¡roós y cAToRcE DÊ rÊBRERo DE Dos Mrr vErNntnÉs, nrs¡tclv¡meNte.
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REpRESENTANTES DE Los pARTtDos porílcos

lntrnúo iloruþnrÉ
dE Pncêt6 Ëlslmls
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LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRITTO PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

c. ELTzABETH cARRtsozA oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

Lrc. GoNzALo ounÉnn¡z
MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVoLUctóN ormocnÁnca

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

uc. losÉ lsaíns pozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

Lrc. ELENA Ávlm ANzuREs

REPRESENTANTE DET PARTIDO
MORELOS PROGRESA

AcuERDO IMPEPAC/CEE/034/2023, QUE pRESENTA tt s¡cn¡reníl EJEcuTtvA At coNSEJo EsfATAt EtEctoRAt DEt tNsTtIUTo MoRELENSE
ElEcroRÂtEs v ¡enrrcrp¡c¡ót'¡ cTUDADANA, poR Er euE sE RArFrcA A los sERVTDoREs eúgucos or ¡sr¡ óie¡ño éômici¡I. óúi n¡re
o¡lc¡e¡-í¡ EtEcToRAt, MEDTANTE oncros rMpEpAc/sl/vAMA/396/2I22 E rMpEpAc/sE/vAMA/33s/2o23. DE rEcHAs Dos DE sEplrEMBR

v¡t¡¡rtoós y cAToRcE DE tEBRERo DE Dos MtL vttNltnÉs, nrsetcllv¡ru¡¡lt¡.

DEP cEsos
tA

DOS Mil-
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VOTO PARTICULAR, QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC.

JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRíGUEZ, EN EL ACUERDO QUE PRESENTA LA

SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, POR EL QUE SE RATIFICA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE

ESTE ÓNCEruO COMICIAL, QUE TIENE DELEGADA LA OTICIEIíR
ELECTORAL, MEDIANTE OFICIOS IMPEPAC/SEruAMA/39612022 E

IMPEPAC/SEruAMA/33812023, DE FECHAS DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

VEIruNOÓS Y CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEIruTITRÉS,

RESPECTIVAMENTE, APROBADOS EN LA SCS¡ÓT.I ORDINARIA DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INST¡TUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓTI CIUDADANA DE FECHA

VEINTISIETE DE FEBRERO D8,2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana:

t ..1

Arlículo 42. EI Conseiero que disienta de la decision tomada por la mavoría podrá

formular Voto Particular a fin de deiar constancia por escrito de su disenso

respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresar el sentido de

su voto.

En el caso que la discrepancia del Consejero se centre exclusivamente en ta parte

argumentativa pero exrsfa coincidencia en el sentido de la decisión final, podrá formular

un Voto Concurrente respecto de Ia pafte del Acuerdo o Resolución que fue motivo

de su dLsenso.

El Conseiero que coincida con los argumentos expresados y con el sentido los

yectos de acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que considere necesario

1
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agregar drVersos razonam¡entos que fortalezcan la argumentación jurídica, podrá

formular un Voto Razonado.

EI Voto Particular, el Voto Concyrrente v el Voto Razonado que en su caso
formulen los Conseieros, deberán remitirse al Secretario. dentro de los dos días
sicruientes a la aprobación del acuerdo o resolución de que se trate. a efecto de
que se aareoue al acuerdo o resolución aprobado.

t...1

El suscrito emite el presente voto particular al ACI,nERD, QUE ?RES,ENTA LA

SECRETA RíA EJECUTIVA At CO'VS EJO EyTATAL ELEITIRAL DEL INyTITUTI
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPACION CIITDADANA, POR

EL QUE SE RATIFICA ALOS SERY,DORES PÚBLICOS DE EsTE oneeuo coMIcIAL,
QUE TIENE DELEGADA LA OFICIALíA ELECTORAL, MEDIANTE oFIcIos
IMPEPAC/SEA/AMN396/2022 E IMPEPAC/SENAMN338/2023, DE FECHAS DOS DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS Y CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL
vEtNTITRÉs, RE$PE9T|VAMENTE aprobado por el Consejo Estatal Electoral en

Sesión Ordinaria de fecha 27 de febrero de 2023, con base en las siguientes

consideraciones:

En el proyecto de acuerdo de referencia se realiza un análisis al respecto de que el

Secretario Ejecutivo de este lnstituto, cuenta con las facultades necesarias para

realizar la delegación de la oficialía electoral, y se pretende que este Consejo Estatal

Electoral, únicamente ratifique las delegaciones realizadas, razonamiento y

conclusión que el suscrito no comparte.

Si bien el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos, contempla en su artículo 98, fracción XXXVll, que el Secretario Ejecutivo

del IMPEPAC, tiene la facultad de EJERGER la función de la oficialía etectoral, tal

mo se señala a continuación

2

â
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del lnstituto Morelense:

t..J

t...1

Artículo *98. Son

XXXVII. Eiercer la función de oficialía electoral:

El artículo 64 del mismo ordenamiento señala en su último párrafo que será el

Consejo Estatal Electoral, quien tendrá la atribución de DELEGAR la función de

oficialía electoral a los funcionarios del lnstitutito:

t...1

Artículo *64. El Instituto Morelense eiercerá la función de oficialía electoral

respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral, para lo cual

contará con seruidores p(tblicos que estarán investidos defe pública. que deberán

eiercer esta función oportunamente v tendrán. entre otras. las siouientes

atribuciones:

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos en

materia electoral que pudieran influir o afectar Ia equidad en las contiendas electorales

locales;

b) Solicitar Ia colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función electoral

durante el desanollo de la jornada electoral en los procesos locales, y

c) Las demás gue se establezcan en (as leyes del Estado.

El Conseio Estatal tendrá Ia atribución de deleqar la función de oficialía electoral.

.l

Por lo cual el Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, no cuenta con atribuciones

para realizar dicha delegación y si bien el Reglamento de la Oficialía

3

t.
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Electoral del IMPEPAC, aprobado mediante acuerdo |MPEPAC1002112014, de

fecha 12 de diciembre de 2014, y modificado mediante acuerdo

IMPEPAC/CEE/O3312017 , de fecha 09 de junio de 2017, contempla en sus artículos

7 y 11 lo siguiente:

t..J

Artículo 7.- El Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense tiene como atribución ejercer

Ia función de oficialía electoral, conforme a lo previsto en el a¡tículo 98, fracción XXXVII

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Artículo 11.- El Secretario Ejecutivo podrá delegarmediante oficio, lafuncion de Oficialía

Electoral a los servidores públicos del lnstituto Morelense gue así considere, derivado

de su operatividad, lo que hará del conocimiento del Consejo Estatal en la sesión

inmediata posterior que celebre.

t ..1

Lo cierto es que atendiendo a la jerarquía normat¡va, se debe estar a lo establecido

en el Gódigo de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos, el cual establece de manera concreta las facultades de EJERCER y

DELEGAR la función electoral, y dicha atribución debe ser validada por el órgano

máximo de dirección, en ese sentido, se considera necesaria la revisión del

Reglamento de la Oficialía Electoral del IMPEPAC, a fin de determinar posibles

contradicciones con la normativa aplicable en materia electoral, lo anterior en

correlación con el artículo 104, inciso p) de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales, la cual precisa lo siguiente:

l
4
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Artículo 104.

1. Corresponde a los Organismos P(tbticos Locales ejercer funciones en las siguientes

materias:

Dt Eiercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos
excl usivamente de natural eza el ectoral :

t...1

En ese sentido, es que se emite el presente voto particular, al disentir de la decisión

tomada por la mayoría de los miembros del Consejo Estatal Electoral, al respecto

de la delegación de la oficialía electoral.

Atentamente

þh

UEZ.

CTORAL DEL

L

ELECTORALES

CIUDADANA.

Y PARTICIPACIÓN

5
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